
SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA.PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0025/10/15 FOLIO No. 09/2015-01808 

VALIDO HASTA: 11 D¡;:ABRIL DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIEITTE 
-Y RECURSOS NATURALES "201_ 51 ~ño del G_e:neraÚsimO José Mar_ía ·Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en f_os Artículos 1º; 2º, 7º,· 19, 23; 24 y-28º de la LeY Federal de S~r:iidad Vege_tal, 16 fracción XXVI y 120-párrafo 1º 

y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del ReQlameiiito de la Ley General de Desarrcillo Forestai Sustentable, 3 . - ' . - . ~ - . . ' 

fracciones I, XII y ·xm del Reglame'nto lnterio_r de la Secretaria del_' Medio ~mbiente y RecurS:ós Naturales_ y el Manual de procédimientos para t 

Expedición del Certificado Fitosanitario de .Importación, se expide el pres~nte Certificado para los productos forestales descritos a cor:itinuación. 

l.><.J Definitiva · LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables_il¡j_.No.MaderabJes-· --

Nombre o Razon Social: SPM LOGISTICA, S.A. DE C.V.· 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS DE 

~BAMBÚ O RATAN SIN RECUBRIMIENTO BAMBU, Arundinaria 

sp. 

Fracción arancelaria:. 9401.51.01 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VE~• 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 300 (TRESCIENTO~) 

! 
Unidad de medida: Piezas 

":..:.! 
')I' <-· 

Destino dentro del país: QUINTANA ROO 

País de procedencia: INDONESIA (REPÜBLICA 'DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIEt:JTO EN PROCEDENCl.A 

EL PRODUCTO DEBE YENIR_- UBRE ·DE PLAGAS Y _ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR- DOCUMENTACIÓN QUE CE~TIFIOUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CÓNtRA PLAGAS y, ENFERMEDADES EN-EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMeDADi::S, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST DE ANÁLISIS Y REFERENCIA- EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE· 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUEL 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesion8rio o empresa 
.. 

. . . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. . . ··. . 14 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA'Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




